Cátedra de la Paz y Derechos Humanos “ Mons. Oscar Arnulfo Romero”

VOLUNTARIADO INTERNACIONAL  

DESCRIPCIÓN DEL PERFIL Y FUNCIONES.

	I.-DOSSIER DE PRESENTACIÓN


Nuestra Misión 

Somos una Organización de Desarrollo Social ( ODS ) adscrita a la Universidad de Los Andes, dedicada a generar propuestas alternativas en y desde las comunidades para la promoción, la formación y la protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos, con criterios de Desarrollo Local Sustentable en el estado Mérida ( Venezuela ).

Nuestra Visión 

Las comunidades del estado Mérida (Venezuela) promueven y protegen sus Derechos Humanos y Cultura de Paz.

Nosotros estamos comprometidos con esta Misión y con esta Visión, porque valoramos la Carta de las Naciones Unidas, la Educación en y para los Derechos Humanos y Cultura de Paz así como la experticia alcanzada como ente de extensión de la Universidad de Los Andes en Mérida / Venezuela.

Nosotros creemos en la capacidad de las personas en comunidad para generar alternativas en el marco de los Derechos Humanos y Cultura de Paz.  Como Organización creemos en los valores que pregonamos como la Solidaridad, la Tolerancia, la Equidad, la Justicia, la Paz, la Transparencia y la Libertad en Democracia como ámbito sociopolítico de aplicación de los Derechos Humanos. Creemos que diariamente, en el quehacer cotidiano, en la educación formal y no formal, se debe trabajar estos valores fundamentales para el desarrollo integral de la ciudadanía. Concebimos entonces, que la Cultura de Paz como un componente del Derecho a la Educación y como condición necesaria para el ejercicio de todos los derechos humanos, la paz y democracia en los niños, niñas y adolescentes.

Para cumplir con nuestra misión y visión utilizaremos nuestras capacidades de ...

Informar: que constituye los fundamentos de la Pedagogía de la Paz y algunos aspectos teóricos de la enseñanza de los Derechos Humanos como componente de la Cultura de Paz. Partimos de la intervención didáctica.

Formar: basándonos  en el enfoque socioafectivo que integran, desde la comprensión de los principios contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y del Niño, aspectos globales de educación para la paz y desarrollo. Partimos de los supuestos metodológicos que requiere la aplicación de dinámicas y técnicas que faciliten la comprensión y desarrollo del pensamiento en el marco de los principios de las Declaraciones.

Transformar: toda acción desde la Cultura de Paz debe cambiar el entorno. Cada persona que interactué con la Cátedra de la Paz, en última instancia, debe ser un agente transformador al conocer sus derechos y deberes así mismo afirmarse como persona con valores democráticos.

Nuestra Planificación es dialéctica, proactiva y socio afectiva que se desarrolla en propuestas socioeducativas como talleres, seminarios, cursos, etc que son canalizados en proyectos de intervención social, además éstos deben generar insumos metodológicos y de investigación que este alcance de las personas, instituciones u organizaciones. Nos regimos por una planificación estratégica ( 2005-2010 ).

Nuestra Planificación será realizada en el contexto de la mundializaciòn de la Solidaridad en el firme compromiso de cumplimiento de la Carta de las Naciones Unidas. Reafirmamos en nuestras acciones el Preámbulo de la UNESCO “ Puesto que es en las mentes de los hombres que nacen las guerras, es en las mentes de los hombres donde deben erigirse los baluartes de la Paz”.

	II.-DEFINICIÓN DE PROMOTOR COMUNITARIO 


Para la Cátedra de la Paz, la figura del promotor educativo posee un valor muy especial; de hecho, es gracias a él que se ha mantenido el trabajo de los proyectos y programas que la Cátedra de la Paz ejecuta en las comunidades. El promotor educativo es la imagen de la Cátedra de la Paz ante las comunidades y, al mismo tiempo, es la representación de liderazgo en las propias comunidades y las demás instituciones. Los promotores educativos han adquirido tanta fuerza que se han convertido en piezas fundamentales del engranaje de ejecución de las acciones de la Cátedra de la Paz.

Quien desee convertirse en promotor educativo debe cumplir con ciertos requisitos: haber completado la educación básica ( primara y secundaria ) en primer instancia; luego debe ir profesionalizándose en educación superior, gozar del reconocimiento de la comunidad, debe tener un contacto previo con algunos de proyectos y programas, disponer de tiempo, participar en la entrevista y la jornada de inducción, aprobar la capacitación y periodo inicial, tener experiencia de trabajo comunitario y ser originario de la comunidad. Preferiblemente, con grado universitario para alguna responsabilidad técnica en los proyectos a ejecutar.

La Cátedra de la Paz es consciente del papel que el promotor educativo desempeña en los procesos que se viven en las comunidades; por eso la capacitación que se  desarrolla con ellos es permanente y progresiva; se profundizan cada vez más los temas; alcanzando mayor nivel conceptual y garantizando así un perfil profesional y eficaz.     

Formación Académica

Al inicio, debe ser bachiller. Luego, debe mostrar estudios de Educación superior, p.e. Técnico Superior Universitario. 

Descripción del Cargo:

Reconocimiento y motivación de los grupos beneficiarios y comunidades, para la realización de actividades educativas que favorezcan la promoción de la cultura de paz y derechos humanos, el desarrollo local sustentable y el adecuado desarrollo comunitario y apunten a la creación de una cultura de paz en el estado Mérida, mediante la implementación de metodologías útiles para el trabajo con grupos y la adecuada presencia de la Universidad de Los Andes dentro de las comunidades.

Funciones

SER

Capacidad de diálogo y concertación; capacidad de establecer relaciones humanas, afectivas y efectivas; habilidad comunicativa y escrita; sensibilidad frente a los problemas sociales, comunitarios, familiares; dinamismo en el trabajo en grupo; capacidad de crear propuestas que favorezcan el desarrollo de los procesos cognoscitivos según los contextos de aprendizajes; apertura y respeto a las diversidades; adecuado manejo de las relaciones interpersonales.

HACER

Presentar planificación mensual de actividades en concordancia con el plan estratégico; entregar las informaciones requeridas en los informes; llevar registros de las actividades; participar prepositivamente en la planificación anual y ejecución de actividades desde el proyecto asignado o requerido ( talleres, encuentros, jornadas, etc); realizar talleres con los beneficiarios, además de las visitas permanentes de seguimiento y acompañamiento a las familias de los beneficiarios e Instituciones; asistir a las reuniones u otras actividades programadas; a las asesorías y a las sesiones de capacitación para el fortalecimiento personal y conceptual; utilizar de manera adecuada los materiales para el trabajo en grupo; utilizar de manera proactiva las nuevas tecnologías de la información; remitir casos a los grupos de profesionales o al sistema de protección; reconocer y motivar los grupos beneficiarios en función de los propuestas generadas por la Cátedra de la Paz.

SABER:

Capacidad creativa, reflexiva y crítica frente a los problemas sociales; conocimiento de los procesos familiares, escolares y comunitarios ( autoestima,  comunicación, etc ); conocimiento de metodologías para el trabajo en grupo; conocimiento de las nuevas tecnologías; conocimiento de los procesos comunitarios y sociales ( participación, autogestión, elaboración de proyectos, etc ); conocimiento y aplicación práctica de los derechos y deberes de los niños, niñas y adolescentes así como de los valores necesarios para la convivencia pacifica; adecuado manejo de los procesos de formación de grupo; respetar las diversidades; saber trabajar con criterios de sostenibilidad; saber expresar sus ideas en público y por escrito; saber la información básica de que es la Cátedra de la Paz.

Por lo cual, el Voluntariado Internacional, desde su inicio en la Cátedra de la Paz se ubica como un(a) promotor(a) comunitario(a) en el marco de esta conceptualización definida para la ejecución del III planificación estratégica. De la misma podemos indicar un perfil para esta modalidad de Promotor (a) Comunitario (a) Voluntariado Internacional en:

1.-Características personales
· Dinámico y organizado
· Analítico e intuitivo
· Respetuoso
· Estudioso y con alta motivación al logro
· Dotado de una especial sensibilidad para los asuntos sociales
· Éticamente comprometido con el trabajo.
2.-Habilidades
v
Visión estratégica para comprender los objetivos de la organización y establecer en consecuencia prioridades y medir las consecuencias de sus decisiones.
v
Formación pedagógica teórica-práctica, pues el desempeño en el cargo implica precisamente la promoción, desarrollo, seguimiento, innovación y evaluación de los participantes en función del marco referencial de proyecto.
v
Capacidad de organización, pues debe planificar, ejecutar y evaluar actividades propias de su cargo, derivadas de la planificación global de la Institución.
v
Capacidad de respuesta en situaciones de presión, sentido de la oportunidad y paciencia en concordancia al paradigma de protección integral.
v
Capacidad para el trabajo en equipo, que implica habilidad para establecer y mantener buenas relaciones interpersonales con todos los miembros del equipo dela Institución, así como para recibir críticas y aplicar correctivos oportunamente. 
v
Habilidad para el desempeño en público y la representación institucional, para establecer y mantener relaciones firmes y transparentes con públicos diversos, internos, externos y masivos, no gubernamentales y gubernamentales. 
Fuentes Referenciales:

· Manual de Procedimientos Administrativos y Programáticos.

· Definiciones del proyecto.

DEDICACIÓN

Para el desarrollo de los proyectos se necesita al recurso humano integrado a todo el contexto de la Cátedra de la Paz, somos un todo, aunque tengamos la particularidad de una parte (proyecto) por lo tanto, el recurso humanos según el perfil descrito debe ejecutar las acciones definidas en un lapso de tiempo determinado. 

Fuentes Referenciales:

· Decisiones de Junta Directiva / Asamblea Coordinadora Asociación / Proyecto

DEBERES, DERECHOS Y SANCIONES.

Para todo el personal, los deberes, derechos y sanciones son aplicables a los definidos en los estatutos vigentes, de manera proporcional a las responsabilidades y tareas dentro del plan de trabajo de la Cátedra de la Paz.

Fuentes Referenciales:

· Estatutos Sociales Cátedra de la Paz. (1991)

GERENCIA Y RENDICIÓN 

Todo los proyectos deben canalizar sus necesidades y requerimientos a la Coordinación General, en su defecto, a los responsables delegados para un proyecto o actividad. El recurso humano que actúa en el plan de trabajo debe rendir informe de la actuación de forma individual y/o colectiva a través de informes, planillas de evaluación, asistencia, control y seguimiento en el tiempo indicado.

Fuentes Referenciales:

Manual de Procedimientos Administrativos y Programáticos.

FUNCIONES Y TAREAS DEL PROMOTOR.

1.-Ejecutar el plan de trabajo ( indicado por mes ) en el horario señalado que permita el cumplimiento del proyecto.

1.1.-Asistir a las reuniones de inducción, orientación y seguimiento sobre lo planificado en el mes, de seguimiento del plan y de evaluación del desempeño alcanzado en el área de trabajo (programa).

1.2.-Preparar el desarrollo del plan de trabajo del mes, con antelación (solicitud de materiales, preparación de los tiempos, de la logística, etc) según las actividades a realizar en el mes.

1.3.-Elaborar el informe mensual según los lineamientos para registrar, informar, sistematizar y evaluar el desarrollo del plan de trabajo (logros, limitaciones, recomendaciones, impacto, etc.

2.-Dar seguimiento al desarrollo, participación y comprensión de los objetivos del proyecto en cada participante, de forma continua, humana y de calidad.

2.1.-Acompañar el desenvolvimiento de cada participante en el lapso (cambio de actitudes, nuevos conocimientos y destrezas alcanzadas, manifestaciones individuales y grupales, valores manifestado, creatividad, dominio de la retícula, etc)

2.2.-Monitorear el desenvolvimiento de cada participante en el lapso (planilla de inscripción, asistencia semanal, etc) según las características de la actividad.

2.3.-Reportar el desenvolvimiento de cada participante en el lapso (información detallada de avances del proyecto, etc) según el desarrollo de cada actividad. 

3.-Participar proactivamente en otras actividades que permitan la consolidación del promotor como agente multiplicador de cultura de paz.

3.1.-Incorporar al promotor en las diversas actividades generadas desde la Cátedra de la Paz en el transcurso del lapso, que permita la consolidación como agente multiplicador de cultura de paz.

3.2.-Participar en las alianzas y relaciones interinstitucionales que permitan el cabal cumplimiento del plan de trabajo, por mes desde el proyecto.

Tiempo de Dedicación: Marzo a Mayo 2008
El Voluntario Internacional, por las característica del proyecto, prevemos tres etapas ( todas con el seguimiento, evaluación y retroalimentación ):

1.-Inducción, Dominio y Ubicación: Podrá comprender entre un a tres semanas, donde se le induce en todo lo que es la organización, que hacemos, como lo hacemos. Incluye arqueo documental y conversaciones con el resto del equipo de trabajo sobre lo antes señalado. Luego que se tiene un  mínimo dominio conceptual y referencial de lo que hacemos, se le ubica con responsabilidades y tareas en un plan de acción que es elaborado por el Voluntario Internacional, siempre tendrá el tutelaje de alguien para cada acción. El ritmo de trabajo es guiado y consensuado entre el participante y la coordinación. 

2.-Desarrollo del Plan de Acción: El Voluntario Internacional ejecuta lo que determino en concordancia al área de trabajo asignado, comparte y apoyo el desarrollo de otros proyectos, participa de todas las actividades que se ejecutan en el momento, propone, dispone y demuestra resultados de su acción. Determina su propio ritmo de trabajo (horarios) en el marco de lo señalado por el ente cooperante, por ejemplo, servicio voluntario europeo, servicio civil italiano, entre otros.

3.-Cierre, Demostración y Evaluación: Previendo el tiempo de cierre de la experiencia, el participante diseña una actividad pública o interna para demostrar los logros alcanzados en Cátedra de la Paz. La evaluación se hace de la siguiente manera: una instrumental (autoevaluación), una afectiva (actividad de despedida ) y una coparticipativa (con el equipo ).

	IV.-PROGRAMA VINCULANTE A LA EXPERIENCIA


5.-PRESENCIA E INCIDENCIA PUBLICA

Objetivo Específico

Promover el fortalecimiento del Tejido Social desde las Organizaciones y Comunidades que permita la incorporación en sus prácticas comunitarias los preceptos de la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia a través de las Alianzas y Redes Sociales .

Resultados

El tejido social consolidado a través de la participación en alianzas y redes sociales con criterios de cultura de paz y derechos humanos de la Infancia y Adolescencia. 

PROYECTOS-ACTIVIDAD

1.1.-Presencia ( promoción, denuncia, difusión, tecnología de información y comunicación )

Objetivo Específico

Potencializar las herramientas de la Tecnología de Información y Comunicación para la promoción y difusión de la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia en el fortalecimiento de las Alianzas y Redes Sociales.

1.2.-Trabajo en Redes ( incidencia en políticas públicas, acción conjunta con OG y ONGs) 

Objetivo Específico

Contribuir en el diseño de políticas públicas desde las prácticas comunitarias que fortalezcan el tejido social desde el  trabajo en Redes bajo los preceptos de la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia.

Mérida, marzo 2005.
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